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g. Séptimo estándar. Ante la vulneración o violación de derechos 
fundamentales por un acto, decisión o norma comunitaria o del 
derecho de la Unión no puede haber criterios de apreciación que 
quiebren la eficacia y rompan la unidad material y eficacia del 
derecho de la Unión 64 

2. La influencia de la jurisprudencia de la Corte Europea 
de Derechos Humanos en la consolidación de la idea 
interamericana de convencionalidad 71 
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regla de derecho internacional público reconocida son aplicables 
para resolver los casos sometidos ante la jurisdicción de la Corte 
Europea de Derechos Humanos 

b. Segundo estándar. Reconocimiento condicionado 
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d. La posición del Tribunal Constitucional en relación 
con la convencionalidad 172 
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de la convencionalidad en el ordenamiento jurídico 177 
b. La Constitución Política de 1991 y la convencionalidad 179 
c. Posición de las altas cortes de justicia en relación con la 
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c. La posición de la justicia ordinaria: Corte Suprema 
y Sala Penal Nacional (relevancia del caso Fujimori) 399 

9. Caso México: recepción constitucional paradigmática de la 
convencionalidad 4o4 
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ordenamiento jurídico 460 
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a. Bases constitucionales para el reconocimiento e incorporación 
de la convencionalidad en el ordenamiento jurídico 4 72 

b. La problemática de la recepción de la convencionalidad 
en el ordenamiento jurídico venezolano bajo el actual 
régimen político 

c. La posición de la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia y el rechazo absoluto del 
ordenamiento convencional 485 

D. Países donde progresivamente se ha venido recepcionando 
con dificultades el ordenamiento jurídico convencional 487 
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de su jurisprudencia 

CAPÍTULO PRIMERO 
EL CONCEPTO DE CONVENCIONALIDAD Y SU CARÁCTER SUSTANCIAL 
EN EL SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS 

l. REGLAS DETERMINANTF.S PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN CONCEPTO 

SUSTANCIAL DE CONVENCIONALIDAD EN EL SISTEMA INTERAMERICANO 

513 

519 

DE LOS DERECHOS HUMAi'JOS 525 
A. Construcción de la convencionalidad como ordenamiento jurídico 

material (sustancial) de derecho: adecuación a parámetros mínimos 
sustanciales o subjetivos convencionales. Dimensión objetiva o de 
subsunción convencional. Reglas 
1. La convencionalidad como un ordenamiento jurídico 

de carácter sustancial 526 
2. La convencionalidad como un ordenamiento jurídico objetivo 528 
3. Propuesta de reglas para la convencionalidad como un 

526 

ordenamiento jurídico sustancial (sustantiva) 530 
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4. Propuesta de reglas para la aplicación directa del ordenamiento 
jurídico convencional (objetiva de aplicación) 532 

5. Propuesta de reglas para la sujeción a la convencionalidad objetiva 533 
B. Construcción de la convencionalidad como ordenamiento jurídico 

material (sustancial) de derecho: la convencionalidad ampliada. Reglas 535 
l. Convencionalidad como ordenamiento jurídico ampliado y 

estructuralmente complejo que va más allá de la simple 
declaración de derechos humanos 535 

2. El derecho de gentes o ius cogens como componente trascendente 
del ordenamiento jurídico convencional. Alcance del artículo 53 
de la Convención de Viena de 1969 -derecho de los tratados- 539 

3. El derecho internacional humanitario como componente 
trascendente del ordenamiento jurídico convencional 560 

4. Casos concretos de convencionalidad ampliada 567 
a. En materia de derechos humanos con otros 

ordenamientos convencionales 567 
b. En materia de Derecho Internacional Humanitario 

con otros ordenamientos convencionales 575 
c. En materia de derecho de gentes con otros 

ordenamientos convencionales 578 
5. Dinámica de la convencionalidad ampliada 582 
6. Propuesta de reglas para el entendimiento y aplicación 

del ordenamiento convencional ampliado (sustantiva) 583 
c. Construcción de la convencionalidad como ordenamiento 

jurídico material (sustancial) a partir del deber funcional 
de adecuación de todos los ordenamientos internos 
a la convención. Efectos de la negativa. Reglas 589 
l. Deber funcional de adecuación del ordenamiento jurídico 

interno en todos sus aspectos ( constitucional, legal, 
administrativo y en materia de precedentes judiciales 
y jurisprudencia misma) al orden convencional emanado 
del consenso internacional para efectos de su interpretación 
y aplicación 589 
a. Casos concretos de declaratoria de contradicción entre las 

constituciones políticas de los Estados partes y el ordenamiento 
jurídico convencional con solicitud expresa de reforma 
constitucional 

b. Casos concretos de declaratoria de contradicción entre 
el orden legal de los Estados partes y el ordenamiento jurídico 
convencional con solicitud expresa de reforma legislativa 
o inaplicación 

599 

600 
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c. Casos concretos de declaratoria de contradicción entre 
procedimientos administrativos internos y el ordenamiento 
jurídico convencional, con solicitud expresa de reforma u 
orden de adelantar procedimientos administrativos 614 

d. Casos concretos de declaratoria de contradicción entre 
decisiones judiciales de altas cortes de Estados partes y el 
ordenamiento jurídico convencional 

2. Propuesta de reglas en torno a la obligación y deber de 
adecuación al ordenamiento jurídico convencional (subjetiva) 619 

3. Propuesta de reglas en relación con el desconocimiento 
y violación por el Estado de sus deberes funcionales emanados 
de la C.-\DH por dictar o mantener normas contrarias al orden 
convencional (sustantiva) 621 

4. Propuesta de reglas en relación con la prohibición de ejecutar 
o desarrollar operaciones de cualquier orden con fundamento en 
normas contrarias a la convención, o en principios y reglas 
que no se ajusten a sus estándares (subjetiva). Consecuencias del 
incumplimiento de la prohibición 

D. Construcción del ordenamiento jurídico convencional conforme a los 
principios del derecho internacional consuetudinario, libre consentimiento 
de los Estados, pacta sunt sercanda, buena fe objetiva, no invocación del 
derecho nacional y estándares de interpretación de los tratados y de la 
Convención Americana de Derechos Humanos. Reglas 
1. El ordenamiento jurídico convencional como un orden normativo 

y de principios, fundado en el consenso y la buena fe, que integra y 
articula tanto la interpretación como la aplicación del derecho en 
cada uno de los Estados partes 624 
a. El concepto de pacta sunt sercanda como el gran elemento 

articulador del ordenamiento jurídico convencional 
b. El principio de la buena fe objetiva en la base del 

concepto de pacta sunt seruanda 
c. El consenso convencional y su efectividad a partir del 

sentido y efecto útil de lo pactado. Imposibilidad de 
invocación del derecho nacional para incumplir lo pactado 632 

2. Principios y reglas de interpretación de buena fe de los tratados 
a la luz de la Convención de Viena sobre el derecho de los 
tratados de 1969. Medios directos e indirectos de interpretación 635 
a. Los medios directos de interpretación, en especial 

el fundado en el principio de la primacía del texto 

617 

623 

626 

630 



Contenido 17 

b. Los medios directos de interpretación, en especial el fundado 
en el principio de buena fe objetiva derivada de actos positivos 
de las partes en relación con el sentido de lo pactado 637 

c. Los medios complementarios de interpretación 638 
3. Los medios de interpretación de la Convención de Viena 

sobre el derecho de los tratados y su aplicación en los 
tratados de derechos humanos. La interpretación con 
fundamento en los principios 639 
a. La teoría de la ponderación 651 
b. El principio de proporcionalidad 653 

4. Interpretación complementaria a la luz del artículo 38 
del estatuto de la Corte Internacional de Justicia 659 

5. Casos concretos de aplicación del ordenamiento jurídico 
convencional acudiendo a diversos y variables criterios 
de interpretación 670 
a. Aplicación directa de la convención mediante interpretación 

sobre la base del principio de la primacía del texto 670 
b. Aplicación de la convención a partir de la interpretación y 

ponderación de principios 675 
c. Aplicación de la convención de manera sistemática, 

vía remisión e integración, con otros instrumentos 
de protección de derechos humanos 686 

6. Propuesta de reglas sobre primacía de los principios de pacta 
sunt servanda, buena fe objetiva y no invocación del derecho 
nacional, como salvaguardia del orden convencional 688 

7. Propuesta de reglas de interpretación y aplicación del 
ordenamiento nacional en el ejercicio de las potestades 
públicas estatales acorde al orden convencional y a sus 
estándares sustanciales (subjetiva) 689 

E. Construcción del margen nacional de apreciación (discrecionalidad) 
en el ordenamiento jurídico sustancial de la convencionalidad 
de derecho. Reglas 692 
l. El margen nacional de apreciación y sus dificultades 

en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos 
en comparación con los avances conceptuales en la materia 
del derecho convencional europeo 692 

2. Caracterización del margen nacional de apreciación 
en el derecho convencional interamericano 697 

3. Tentativas de aproximación a un concepto de margen 
nacional de apreciación 699 
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4. Propuesta de reglas en relación con el margen de 
apreciación de cada ordenamiento jurídico (subjetivo) 

F. Construcción de la convencionalidad en estados de anormalidad 
institucional y restricción de derechos humanos. El estado 
de excepción como figura convencional y constitucional. Reglas 707 
1. Convencionalidad y estado de normalidad institucional 

en el contexto del Estado social y democrático de derecho 
2. Convencionalidad y estado de anormalidad institucional 

en el contexto del Estado social y democrático de derecho 
a. El estado de excepción como un instrumento institucional 

del orden convencional y constitucional dentro del Estado 
social y democrático de derecho tendiente a la instauración 
de la normalidad 71 2 

b. El estado de excepción y el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos 714 

c. El estado de excepción y la Convención Americana 

7o4 

711 

7o7 

de Derechos Humanos 719 
3. Aproximaciones a una caracterización sustancial de los 

estados de excepción en el marco del ordenamiento jurídico 
convencional. Principios 724 

4. Propuesta de reglas en relación con la anormalidad institucional 
y los límites convencionales a la restricción de garantías 
y derechos humanos bajo estados de excepción 

5. Propuesta de reglas en relación con el estado de excepción 
733 

como figura convencional y constitucional 734 

11. REGLAS DETERMINANTES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN CONCEPTO 
SUSTANCIAL DE CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EN EL SISTEMA 
INTERAMERICANO DE LOS DERECHOS HUMANOS 
A. El control como instrumento de eficacia y garantía del 

ordenamiento jurídico material (sustancial) convencional: "control 
concentrado". "Control difuso de convencionalidad". Reglas 
1. Fundamentos del control de convencionalidad 

a. El control de convencionalidad como instrumento de eficacia 
y garantía del cumplimiento y satisfacción de los deberes 
funcionales a cargo del Estado parte 7 54 

b. El control de convencionalidad como instrumento de 
ejecución material de la garantía a la tutela judicial efectiva 

754 

754 

754 

y el acceso a la justicia 756 
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c. El control de convencionalidad y la idea básica del precedente 
convencional como determinante para la materialización del 
concepto de interpretación conforme 761 

d. El control de convencionalidad y la carencia de efectos 
jurídicos del derecho interno. Inaplicación y excepción de 
inconvencionalidad. Casos concretos de declaratoria de 
carencia de efectos de leyes de los Estados partes 
(leyes de amnistía) 765 

2. Modalidades de control de convencionalidad 772 
a. El control concentrado de convencionalidad y el papel 

estelar de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos 772 
b. El control difuso de convencionalidad y el papel funcional 

de todas las autoridades de todos los poderes públicos de los 
Estados partes, en especial de las autoridades judiciales 778 

3. Propuesta de reglas en relación con la convencionalidad 
y el poder judicial nacional 783 

4. Propuesta de reglas en torno al control concentrado de 
convencionalidad (objetiva) 785 

5. Propuesta de reglas en torno al control "difuso" 
de convencionalidad (subjetiva-objetivo) 786 

6. Propuesta de reglas en torno a la carencia de efectos jurídicos 
de normas contrarias al orden convencional (objetiva) 788 

B. Construcción de la convencionalidad precautoria. Reglas 832 
l. Las medidas precautorias en el ordenamiento jurídico 

convencional de los derechos humanos en el sistema 
interamericano 832 

2. Modalidades de medidas precautorias en el ordenamiento 
jurídico convencional de los derechos humanos en el 
sistema interamericano 834 
a. Medidas cautelares de la Comisión lnteramericana 

de Derechos Humanos 834 
b. Medidas provisionales de la Corte lnteramericana 

de Derechos Humanos 840 
3. Propuesta de reglas para la convencionalidad precautoria y su 

obligatoriedad para los Estados partes (subjetivo) 843 
c. Construcción de la convencionalidad en otros escenarios. 

La amigable solución de las controversias relativas a responsabilidad del 
Estado, el reconocimiento de responsabilidad y la supervisión 
de cumplimiento de las sentencias. Reglas 847 
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1. La amigable solución o solución amistosa en la instancia 
de la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos 
y los estándares convencionales 84 7 

2. El reconocimiento de responsabilidad ante la CIDH 

y sus estándares convencionales 865 
3. La supervisión de cumplimiento de las sentencias de la CIDH y sus 

estándares convencionales 886 

CAPÍTULO SEGUNDO 
LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DEL ESTADO Y LA RESPONSABILIDAD 
POR LA VULNERACIÓN DE DERECHOS HUMANOS, LA VIOLACIÓN DEL DERECHO 
INTER:'JACIONAL HUMANITARIO Y DE LOS PRINCIPIOS Y REGLAS DE IUS COGENS 893 

l. EL DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO Y LA CONSTRUCCIÓN 

DE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DEL ESTADO 
11. LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DE LOS ESTADOS, DE OTROS 

SUJETOS (PERSONAS JURÍDICAS, V. GR., EMPRESAS MULTINACIONALES 
Y/O TRANSNACIONALES), Y LA EXTRATERRITORIAL EXAMINADA DESDE 
EL SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS 

111. ESTUDIO DE LOS ELEMENTOS CONFIGURADORES DE LA RESPONSABILIDAD 

INTERNACIONAL DE LOS ESTADOS 92 3 
A. Daño. Aproximación a la noción de daño en su sentido general 923 

1. La noción de daño antijurídico 924 
2. El daño en el modelo de la responsabilidad internacional 

de los Estados 927 
3. El daño antijurídico cuando se producen violaciones en derechos 

912 

895 

humanos y en el derecho internacional humanitario 
B. La imputación de la responsabilidad 

1. Presupuestos para la configuración de la responsabilidad 
del Estado 
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